
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo – Córdoba, 10 de agosto de 2023. Señor Juez, 
con el presente doy cuenta a usted, de la anterior solicitud presentada por apoderado 
judicial del Banco Agrario de Colombia, para que se le entregue el pago de los títulos 
judiciales en el presente proceso. PROVEA. 
 
 
EDWIN DE JESÚS SALGADO GUERRERO 
SECRETARIO 
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Revisado el expediente, se advierte que en el asunto de la referencia se profirió auto de 
fecha 13 de abril de 2022, el cual aprobó la liquidación del crédito de conformidad con el 
artículo 447 del Código General del Proceso, se dispondrá la entrega de títulos solicitados 
por el memorialista, a través de la plataforma del Banco Agrario de Colombia, conforme 
los parámetros consignados en la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2017.  
 
Para este caso, como quiera que el apoderado judicial de la parte ejecutante no cuenta 
con facultades para recibir, se requerirá para que indique si hay una cuenta especial para 
recibir pago de depósitos judiciales, o si se ponen directamente al Banco Agrario de 
Colombia S.A.. 
 

 Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Realícese el pago de los depósitos judiciales, que se encuentren en este 
despacho por cuenta del proceso de la referencia, a favor de la parte ejecutante Banco 
Agrario de Colombia S.A. de conformidad a las motivaciones expuesta en el presente 
auto. 
 
SEGUNDO: Requiérase a la parte ejecutante a través de su apoderado judicial, para que 
indique si hay una cuenta especial donde se consignen los dineros autorizados o para 
recibir pago de depósitos judiciales, o si se ponen directamente al Banco Agrario de 
Colombia S.A.. 
 
TERCERA: La entrega deberá ser efectuada a través de la plataforma del Banco Agrario 
de Colombia, conforme los parámetros consignados en la Circular PCSJC20-17 del 29 
de abril de 2020. 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
JUEZ 
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